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b) Se consideran perdidas:
Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas t~n

rotativas de pliegos: El l5 por 100 en concepto de subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: El 20 por 100 en concepto de subproductos ad(:udables por
la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana de
exportación, cuando hubiere declarado Que los productos a expor
tar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de papel de
la misma calidad, con la impresión correspondie,nle a la manufac·
tura exportable y de tamaño tal -por ejemplo de 4 a 6 metros- que
garanticen que sú impresión sólo ha podido efectuarse sobre papel
en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
-ción aduanera de' exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones partícula·
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen 'i dislin$8n de otras similares y que en
cualquier c-aso deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente imponadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración 'i de las comprobaciones que estime conveniente

Anónima». con domicilio en carretera Herrera·Alza. San Sebastián
(GuipÚzcoa). v NIF A-20021531· .

Seguildo.-Las mercancías de importación serán:'

. l. ~ape~ de impresión y escritura de edición..con un contenidc
lIual a IDfenor al 5 por 100 de pasta mecánica. P. E. 48.01.80.

1.1 Calidad offset pigmentado.
1.1.1 Con un gramaje de 65-150 gr/m'.
1.1.1.1 Color blanco o coloreado.

1.1.2 Con un gramaje de 151-250 gr/m'.
1.1.2.1 Color _blanco o coloreado.

1.2 Calidad offset no pigmentado.

1.2.1 Con un gramaje de 65-150 gr/m'.
J.2.1.1 Color blanco o coloreado.

1.2.2 Con un gramaje de 151·250 gr/m'.
1.2.2.) Color blanco o coloreado.

2. Papel de impresión y escrit-ura y cartón de edición estucado.
exento de pasta mecánica. P. E. 48.07.59.2.

2.1 Con un peso de 80 a 160 gr/m'.
2.1.1 Por una cara brlllante.
2.1.2 Por las dos caras mate o brillante.

2.2 Con un peso de 161 a 250 gr/m 2.

2.2.) Por una cara brillante.
2.2.2 Por las dos caras mate o brillante.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Libros. folletos e impresos. posiciones e-stadisticas
49.01.00.1. 49.01.00.2. 49.01.00.3 Y 49.0 1.00.9.

n. Albumes o libros de estampas y álbuJ.TIes para dibujar y
para colorear. en rustica o encuadernados. P. E. 49.03.00.

111. Música manusCrita o impresa, con ilustraciones o sin ellas.
encuadernada o no. P. E. 49.04.00.2.

IV. Manufacturas cartográficas de todas clase!>. posicione!>
estadísticas 49.05.90.1. 49.05.90.2. 49.05.90.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las rnercancias utilizadas en manufacturas impresas en
"rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercancía

realmente contenida en la elaboración del producto exportado. se
podrán importar con franquicia arancelaria o se dataran en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelanos.
según el sistema a Que se acoja el interesado. 117.65 kilogramos de
las mercancías anteriormente descritas. .

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente conte
nida en la elaboración del producto expenado, se podran importar
con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se deyolverán los derechos arancelarios. según el
sistema a que se acoja el interesado. 125 kilogramos de las
mercancías anteriormente descritas.

·ORDEN de 17 de febrero de 1985 por la qUl' .0;(' dh
pone el cumplimiento de la sentenciá dklada por la
Sala Tercna de "lo Comencioso-Adminisfrath'o del
Trihunal Supremo en recurso número MJ.57J. inter
puesto por el Ahogado del Estado l'Ol1fra scntencia
dierada por la Sala Primera de lo Cmuencioso-Admi
ni!arotivode la Audü'nda Terriforial de Madrid. por.
el Impuesto .fohre Transmisiones Patr;moniall'.\·.

ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que Si' autoriza
a la .firma «Talleres Offset Nerecan, Sociedad Anó
nima}), el rigimen de tráfico de perfeccIonamiento
activo para la importación de papel de impresión y
escritura y cartón de edición .v la exportación de
manufacturas de las Artes Gráficas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promO\"ido por la Empresa «Talleres Offset Nerecan. Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para· la importación de papel de impresión y
escritura y cartón de edición y la exponación de manufacturas de
las Anes Gráficas.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de. -perfecciona
miento activo a la firma «Talleres Offset Nerecan. Sociedad
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Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictad<l con fe·
cha 21 de mayo de 1984 por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo en el recurso contencioso·
administrativo en grado de apelación número 60.571. interpUel'lO
por el Ahogado del Estado. contra sentencia dictada. por la Sala
Primera de lo Contencioso·Administrativo de la Audu:ncla Terri·
torial de Madríd con fecha 13 de noviembre de 19X L que resol
\'ió el recurso número 363 de 1978. interpuesto por don Migue!
Corces Río. representado por el Procurador don lsidrio Argos
Limón, contra fallo del Tribunal Económico-Adminil'trativo
Central de 2 de febrer" de 1978. referente al Impuesto sobre
Transmisiones Palrjmoniales.

Resultando que com.:urren en este caso las circulht<llll.:ias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciemhre Je 1":'6.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos. de la referida sentencia. cuya parte dlspositi\ <.l

es del siguiente tenor:

~(Fallamos: Que desestimando el recurso de apebción formu
lado por el Ahogado del Estado en la representación que os
tellta. confirmamos. por ser conforme a Derecho. la sentencia dl'
la Sala Primer<l de este Orden Jurisdiccional de la Audit'l1Cia Te
rritori<ll de Madrid. dictada d 13 de noviemhre de 19X 1. en su
re<"urso número 363 1975; l'ill costas.»)

Lo que comunico a V. 1. para stl conocimiento y el\:clos
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1985.-P. D .. el Subsecretario de

Economia 'j Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

E.ste ~ini.ster~o ha ten id? a bien dispone la ejc¡;ució,n. en. sus
propios termmos. de la refenda sentencia. cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor: '"

«Fallamos: QUe estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Deleito Villa. en nom
bre y representación de ·'Inmobiliaria Urbis. Sociedad Anóni
ma", contra la resolución del Tribunal Económico-Administrati~
vo Central de 25 de junio de 1981. debemos declarar y declara
mos que la referida resolución no se acomoda a Derecho. la que
anulamos. ordenando anular la liquidación impugnada. áecla
rando aplicable la bonificación fiscal a que se hace referencia. al
préstamo hipotecario concedido a la Entidad recurrente por la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid en virtud de es
critura pública de 5 de julio de 1976; sin imposíción en:t:~stas.~)

Lo que comunicq a V. l.' para su conocimiento y efectos.
'Dios euarde a V.·I. muchos años.
Madrid. 27 de febrero'de 1985.-P: D.. el Subsecretaría de

Econo~ía y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

limo. Sr. Director general de Tributos.
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